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5.9. 1 .6-45-82 Informes Per1Ódlcos de Personal - •INPER. · 
• Informe periódico de persorial ... 
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5.9.1.6-47 INSTRUMENTOS DE CONTROL 
5.9.1.6-47-1 Instrumentos de Control Actas de Posesión de Personal MIiitar 

• Libro de control acta de posesión de personal militar 
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CODIGO: 5.9.1.6 
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PROCEDIMIENTO 
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depenciencias del Ejérci1o Nacional. ya sea por traslado o comisión para el cumplimiento d 
misiones especificas.. detaHando la información concerniente al proceso de pasajes } 
viáticos. Una vez cumplido el tiempo de reienciOn en el archivo central, esta subserie ser 
eliminada. dado que �a información relativa a pasajes y \�áticos pue::12 ser consultada en las_ nóminas de la Oirecc10n de Perso:1al � OIPER 

El tiempo de ieiención comienza a contarse una vez haya finalizado su t13mite con el cieirel 
de la vigencia fiscal. · 

El proceso de eliminac�n se realizará utilizando el método de picado (máquina trituradora): 
el cual se llevara a cabo por la Ayudantia General a través del área de Gestión Oo:umentat. 
una vez se tenga el aval del Comité Institucional de Gestión y Oesempeflo. dejando come' 
evidencia el acta de eliminación y los inventarios documer.!ales 

Normativa: En el Decreto 1799 del 2000, Disposíción 016 del 2018, se establecer. los 
parámetros para el diligenciamienlo y tramite de los documentos del proceso de evaluación 
y cla�if1cac1ón del personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas MIiitares. 

Agrupación documental por medio de la cual se evidencian los registros del personal dE 
oficiales y suboficiales asignados a las dependencias o unidades de acuerdo con et 
escalarón de cargos. Subserie documental de eliminación, ya que su información es, 
recuperable en el acta de posesión que reposa en la subserie: Historias laborales en la 
Dirección de Personal. 

El tiempo de retención se aplica a partir del cierre de la vigenci::i fiscal. 

El proceso de eliminación se realizara utilizando el método de picado (maquina trituradora), 
el cual 5e 1:evara a cabo por la Ayudantla General a través del área de Gestión Documental, 
una vez se tenga el aval del Comité lnstituc1ona1 dP. Gestión y Oesempeno. dejando comd 

. evidencia el acta de eliminación y k)s inv�ntarios documentales . 




























